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ANEXO II 

Personal funcionario nombrado en prácticas 

en el Ayuntamiento de Madrid o sus Organismos Autónomos 

(A CUMPLIMENTAR POR LOS ASPIRANTES QUE OSTENTEN LA CONDICIÓN DE 

FUNCIONARIO/A EN PRÁCTICAS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID) 

Don/Doña _____________________________________, con DNI n º ______________, que va a ser nombrado/a 

Personal Funcionario en Prácticas en la categoría de Técnico/a de Administración General de la Rama 

Jurídica, del Ayuntamiento de Madrid. 

OSTENTO LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS EN OTRA CATEGORÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. En consecuencia: 

Opto por continuar como funcionario/a en prácticas de otra categoría y decaigo en mi derecho a seguir 
participando en el proceso selectivo para proveer 32 plazas de Técnico/a de Administración General de 

la Rama Jurídica. 

Opto por ser nombrado como funcionario/a en prácticas de la categoría de Técnico/a de Administración 

General de la Rama Jurídica y renuncio a continuar como funcionario en prácticas en otra categoría. 

(De no optar por ninguna de las opciones, se entenderá que opta por el nombramiento en prácticas 
correspondiente al primer proceso selectivo en que haya sido propuesto/a por el correspondiente 

órgano de selección a tal fin, renunciando por ello a ser nombrado funcionario en prácticas en Técnico/a 

de Administración General de la Rama Jurídica). 

En Madrid, a ______ de ___________de 2026. 

Fdo.: 


